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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3608 SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SERVICIOS INTEGRALES UNITECNIC S.L.U.
MEDIATEM CANALES TEMÁTICOS S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

El 12 de junio de 2026,  el  socio único de Servicios Audiovisuales Overon
S.L.U., Servicios Integrales Unitecnic S.L.U. y Mediatem Canales Temáticos S.L.U.
ha  acordado  la  absorción,  con  disolución  sin  liquidación  de  las  Sociedades
Absorbidas,  que  traspasarán  en  bloque,  a  título  universal,  todos  sus  bienes,
derechos  y  obligaciones  a  la  sociedad absorbente.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme al Proyecto Común de
Fusión, redactado por los administradores de las sociedades participantes en la
fusión y  que quedó depositado en el  Registro Mercantil  de Barcelona,  en las
correspondientes notas al margen de las hojas sociales de dichas sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores participantes en la
fusión a obtener gratuitamente el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores a oponerse a la fusión.

Barcelona,  15  de  junio  de  2026.-  Administrador  único  de  la  sociedad
absorbente  y  de  las  sociedades  absorbidas,  Sergio  Oslé  Varona.
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